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DECRETO DE ALCALDIA NO 661

ZAPALLAR,0U0312024

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N'29912021,
de fecha 25 de junio de 2021, del tribunal electoral V Región de Valparaíso, que nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto de Alcaldía N" 1753/2021, de fecha 19 de agosto
de 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su
ausencia. Decreto de Alcaldía N" 2393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que
aprueba cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de
la Municipalidad, modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero
de 2023, complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha 10 de marzo de
2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de
2023. Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde". Decreto de Alcaldía N"2612023 de fecha 13
de diciembre de 2023 que aprueba Presupuesto Municipal2024.

CONSIDERANDO:

. Memorándum N'161 de fecha2T de febrero, solicitando la devolución, emitido por
Tesorero Municipal.

. Memorándum N"93b de fecha 26 de febrero, solicitando la devolución, emitido por
Directora de Tránsito y Transporte Público (S).

DECRETO:

1O AUTORIZASE DEVOLUCION a nombre de FRANCISCO JAVIER RIUS PIÑA, Rut.
N" , la cantidad de $206.739 (doscientos seis mil setecientos treinta y nueve
pesos) el motivo corresponde a al pago de 3 multas TAG pertenecientes al vehículo P.P.U
LKZV78-7, esto por error involuntario de parte del contribuyente al momento de realizar el
pago, ya que no solicito en el momento la rebaja del 80% para las multas TAG, según
memorándum N"93b de fecha 26 de febrero de 2024, de Directora de Tránsito y Transporte
Público (S).

20 TRANSFIERASE a nombre de FRANCISCO JAVIER RIUS PlÑA, Rut. N'
cuenta corriente  por la cantidad de $206.739 (doscientos
seis mil setecientos treinta y nueve pesos)
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3o IMPUTESE el gasto a la cuenta 214.09.06.001.000.000 denominada "Fondos de
Terceros".

ANóTESB, PUBLÍeUESE Y ARCHÍvnsn

JUAN P O DESTUET GONZALEZ RODRIGO NAVAS UGARTE

DISTRIBUCION:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonli ne.cl/zapallar/validafi rma/i n dex.aspx
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